
FORMA A34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2018 

ACTOR: ESTADO DE JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis'de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, insftuctor en el,presenté asunto, con lo siguiente: 

\' 	

Constancias 	 - Registros 

Escrito de Vladimir. ,Avilés Márquez 	delegado-del Poder Ejecutivo y del 
Secretario G'neraI'de Gobierno del Estado de Jalisco. 
Anexos:, - 

1. Copia,simple de 	un etractó'.del\documento denominado 	"División 
Territorial del Estádodé Jalisb'o d 	1810 a 1995". 

2. Copia' simple dun 	tcto!dél 'dodijmento denominado "COLE'.. IN DE 
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LOS DECRETOS, CIRCULARESY/ÓRDENES DE LOS PODERES LEGI. 	O Y 
EJECUTIVO DEL ESTADO bE JÁL!SCÓ'. 

3. Cópia sirrpl&de una'cartatópográfida deIEstado de Jalisco. 
4. Copia simple/dé uñextracto del docurento dénominad . 	iLEcciÓív DE 

LOS 	 YR6ENES DE LOS PODER 	ISLA TIVO y 
EJECUTIVO DEL ESTADO DÉ JALiSCO". 

5. Cdpia sirnple dél "'MÁPA -DE 'DEPARTAMENTOS DE, JALISCO, ZACATECAS 1 
AGUASCALIÉNTES'Ç de mil ochdciéntos cuarenta.: 

6. Copia simple deün extrácto del documento' "C. '. 	"ión de 1857. Con 
sus 	dicione'syReforrhasMasta el año de 1901". 

7. Cpiá'.simple del acusede reibo del óficio 2917/2018, del Director 
Generál de Asuntos Aarios dé la SecreIaÇ3endral de Gobierno' del 
Estado dé3alis'o' 

8. Copia 	impIe. del docúmento denominado " 	éxico.- BreveHistoria de la 
División Territorial del Estado de Jalio".41  42416 9. Copia simple deL'MAPADEc ESTAD *D -' 	LISCO. Tomado del que publicó 
la Sociedad de Geografía ,y Estadís\.) 867". 

10. Copia simple del "4PA,DEL-ESTADO DE JALISCO. 	Corregido según 
algunos datos de la comiiónçje revalúo del mismo". 

11. Copia simple de un extrac(Çd 	la "Enciclopedia Jurídico Política de 
Jalisco". 

12. Copia simple de un extracto del documento denominado "COLECCIÓN DE 
LOS DECRETOS, CIRCULARES Y ÓRDENES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y 
EJECUTIVO DEL ESTAD, LISCO". 

13. Copia simplé deI"MAA 	L,ETADO DE JALISCO", de mil novecientos seis. 
14. Copia simple del "MAPA DEL.. 8°..CANTÓN DEL ESTADO DE JALISCO", de mil 

novecientos nueve. 
15. Copia simple de un extracto del Diario Oficial, órgano del Gobierno 

E Provisionalde la) Re5ublica 1 Mexicana, de cinco s  de febrero de mil 
- hó'vbintbsi&cisIeje.t_  

16. Copia simple de un mapa del Estado de Jalisco. 
17. Copia simple de la "Carta General del Estado de Jalisco", de mil 

novecientos cuarenta y seis. 
18. Copia simple de un mapa del Estado de Jalisco. 
19. Copia simple del mapa denominado "ESTADO DE NAYARIT, REPÚBLICA 

MEXICANA. 1963". 
Acta de quince de octubre del año en curso, en la que se hace constar la 
comparecencia de Héctor Alvarez Salas, perito en materia de topografía 
designado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin registro 

El documento referido en primer lugar fue recibido el once de octubre del año en curso en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mientras que el acta fue levantada el quince siguiente en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 	Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste 
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Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense l expediente, p4ra que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del delegado del Poder lEjecutivo y del Secretario General de 

Gobierno del Estado de Jaliiscp, personalidad que tiene reconocida en 

autos; al efecto, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales 

que efectivamente acompaña a su escrito, las cuales serán relacionadas en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, debiéndose.. 

formar con ellas urji cuaderno de pruebas. 

Lo anterior, cønfundamento en los artículos 11, párrafo segundo', 312 y 

32, párrafo primero-"!, de la Ley leglamentaria de las fracciones 1 y  II del 

artículo 105 de la Constitución Po'ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado egréguese al 'expediente el acta de comparecencia de 

Héctor Alvarez Salas, perito en 'materia de topografía designado por este 

Alto Tribunal, en la que se hace constar que acepta y protesta desempeñar 

el cargo con arregloi a la ley, además, atento a lo manifestado por el perito, 

se tiene por señalado domicilio j para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. Esto, conforme a lo previto en los artículos 32, párrafo tercero4, de 

la ley,  reglamentaria, así coma 1475  y 3056  del Código Federal de 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del rtículo 105 de la Constitución Pollítica de los. Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11 (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofici podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencia& y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
2 Artículo 31. Las partes podráp ofrecer todo tipo do pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier casc, corresponderá al rnini$tro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia O no influyan en la seritecia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relaci5n de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
' Artículo 32, ( ... ) 
Al promoverse la prueba pericial, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime convenientes para la 
práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito para que se asocie al nombrado por 
el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el 
ministro instructor deberá excusarse de conocer cu indo en él ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Código Federal de Procedinientos Civiles 
Artículo 147. Los peritos nombrados por las partes serán presentados por éstas al tribunal, dentro de los tres días 
siguientes de habérseles tnido como tales, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar su encargo con 
arreglo a la ley. Si no lo hiiern o no aceptaren, el tribunal hará, de oficio, desde luego, los nombramientos que a 
aquéllas correspondía. Los peritos nombrados por 01 tribunal serán notificados personalmente de su designación, para 
que manifiesten si aceptan y prtestan desempeñar el cargo. 
6 Artículo 305. Todos los litigntes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tengi su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 17  de la citada ley. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Córrase traslado con el escrito de cuenta a las partes 

y al perito designado por este Alto Tribunal, para los efectos a que haya 

lugar, en la inteligencia, de que los anexos quedan a su disposición para 

consulta en la oficida'qeocüpa laSección de Trámite de Controversias 

Constitucio2ales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria 

General de Acuerdos de!eétAlto Tribunal. 
,1 

Notifíquese. - 1; 

Lo ,proveyó y firma el Ministró instructor Javier Láynez Potisek, 

quien actúa con' Léticia Guzmán Miranda S 

Tramite de Controversias Constitucionales 

1 nconstitucionlidad de la Súbsécrétaría 

Tribunal, que da fe. 

ria de la Sección de 

df Accione de 

curdos de est' 	Ito 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Minist 
Laynez Potisek, en la controversia constitucional 108/2018, promovida por el Estado de Jalisco. Conste. 
FAS 

instructor Javier 

deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
' Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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